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RESOLUCION 52. N!1 3a,a'

POR LA CUAL SE ADJLTDICA EL LLAMADO A LICITACION PUBLICA NACIONAL PAC N9

77t2024 "ADQUISICIóX DE LICENCIAS PARA MOTOR DE BASE DE DATOS Y SOFTWARE DE
MONITOREO - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - AO NBTTNÉNOUM" ID NA 4$.120. -.-

Asunciórr, 5 d" n(.rv r flwr br{ de 2024.-

YISTOS: La Resolució¡r 52. N' 2?9 de fecha I2 de septiembrc rle 2024 del Consejo de

Supcrirrt endencia de la Corte Suprcma de.Iusticia. por la r,ual se aprobó el Pliego de llascs v
Corrdiciones v se autorizó el llanrado de referencia. el Certilicado de Disporribilidad Prcsupuestaria
N" l5(r3 dc fecha 25 de octubre d<: 2024. el Inf<rr¡ne del Comité de Evalrraciórr de Oferlas ICFIO N"
099 de fecha 25 dc octul¡re de 2024. el Dictamen UOC N' 239 dc fecha 30 de octubre de 2024 de Ia
Unidad Operativa de Contrataciones:

CONSIDERAI§DO:
Por Resolución 52. No 279 de lccha 12 de septiembre de 2024 del Consejo de

Superin t eudencia, se aprobó el Pliego de Rases y Condiciones y,sc arrlorizó el llanrado a

LICITACION PUBLICA NACIONAL PAC NA 7712024 "ADQUISICION DE LICENCIAS PARA
MOTOR DE BASE DE DATOS Y SOFTWARE DE MONITOREO - CONTRATO ABIERTO -
PLURIANUAL - AD REFERÉN-DUM* ID Ne 453,120. errcargándose a la Unidad Operatir a de
ContraIaciones. a proseguir corr los trámites pcrt.inent.es.

En ftcha 15 de octrrbre de 2024. se ha plocerlido a la a¡rertura dc las ofertas.
presentándose a tal efecto las siguientes empresas:

Los integrantes del Comité de [']valuación dc Olertas han dictado el Infbrnle de
Evaluación de Ofcrtas ICEO N" 099 de fecha 25 de octubre de 2024" el cual conticne el arrírlisis,v la
secuencia. así como también un dct.alle cronológico de las actividades rcalizadas por el Comité, las
cuales se encue¡)lr¿rn oonfornre a lo establecido en la Le,v No 7021,122 "De Surninistro v
Corrlrataciones Públicas''. el Decreto \" 2264/24.1. cl Pliego de Bases v Condiciones aprobado ¡rara
cl preserrll p roce¡o.

El r¡rcncionado Infirrrnc del Comité de Evaluación de Ofertas ICEO Nq 09912024, e.n

su pÍrrl(: conclusiva arglrrnenta c ll to sigue. "...En tirtud. dc los sustentos tícnicos, docurnentales y

f.nancieros expuestos en el presente rtne" acor¡le a lo estal¡leciilo en el Artículo 5,1" de la Let Ne
7021/2022 ''DE SLirTTNISTRO \' (:O RATACIONES PUBLICAS-. el Comité ile Eualuación
de O.fcrtus recomienda en relaciín al llam LTCI:IACIÓN PÚBLICA NACIONAL PAC NA
77/2024 "ADQ
SOFTWARE

UISICI DE I,ICENCIA P,4RA MOTOR DE BASE DE DATOS Y
REO _ CON TO ABIERTO _ PLURIANUAL _ AD

R-E¡'¡]RE§ . cuanto sL

pro(eso lao ll presentada por INFORII'IATION
ORT ,f

. por cum¡tlir con todos
¿cos Y ¡Jínancíeros, por un nto totel ¡le Gs. 1.601.726.000.-
los un míll<¡nes scfcciclros intiséis mil), por un periodo d.e

-----------...//..., confonne al si

ahtinez Simon

LOGICA I,IS PAR.{GUrlY S,-{ r .,19.9::.1r3I

INT'ORITIATION TECHNOLOCT CONSUI,TINC SUPPORTS,A, (ITCS S,A.) 1.50:.126.000

los reqtr tt
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Asunción, 5 dr DCvr em5't -" rOrn.-

Por Dictamen fiOC Na 239 de fecha 30 de octubre de 2024, la Unidad Operativa de
Contrataciones de la Cortc Srrprema de Justicia, elevó el Informe drl Comité dc Evaluación de
Olertas I(lEO \!r 099/202 l.

Se dcja consti lcia que se ha emitido el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria
Np 1563 de fecha 25 de octr bre de 2024, a lin de certificar la disponil,ilidad de fondos sulicientes
para cubrir los cornprornisos a ser asumidos en el rnarco de la presente ccntratación.

Por Resolució i CSJ Np 7948 de fecha ll de marzo tle 2l)20 de la Corte Suprerna de

Justicia. se estableció que la l.dministración de los Contratos será ejercida ¡ror los directores de los
árnbitus soli( ilar¡les tle los ll..nrados.

La Ley N" 609195 "Que Organiza la Corte Suprema de Justicia" dispone en su Artículo
234 Inciso b), rr:specto a ari atribuciones del Consejo de Superint enderrcia: "ó/ Organizar .y
Fiscalizar la Direcciín de At xiliures ile la Justicia; la Dirección ¡le Rect.rsos I'Iumanos; la Diro.cciórt
Finunciera .v ilemús reparlicit,,t,'s del Poder J udie ial".

La Acordada V 1453 de fecha 23 rle septiembre de 20110" rle la Corte Suprerna de

Justicia "Que Delimita las fu a:iones del Consejo ile Superintendenciu ile la Corte Suprema d.e Justiciq
en el ámbíto Administratiro .v F inanciero y crea la Secretaría ,\'' 2 de dicho 6rgano".

POR TANTO. n uso de sr¡s atribucir¡¡res, el-----------------

CONSEJO DE SLTPERINTENDENCIA
DE LA CORTE SLTPRE]ITA DE JUSTICIA

RESUELVE:
ADJUDICAR , n el rnarco tlel llanrado a LICITACIÓN PÚBLICA f iACIONAL PAC Nq

77t2024 "ADQUISICIÓN DE LICENCIAS PARA MOTOR DE BASE DE DATOS Y
SOFTWARE I)T] MONITOREO - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - AD
REFERÉNDU {'' ID N9 453.120, al oli'rente INFOItNLITION TECHI{OLOGY
CONSULTING §UPPORT S.A. (ITCS S.A.)r por currrplil con todos los requisitos
Iegales. técrricr s y I'inancieros, por u¡r monto total (valor máxirno total adjudi,rado)
de @s. 1.601,7 2(r,000. - (Guaraníes rrril seiscierrtos urr ¡niilont¡s setecicnlos vei¡lliséis
mil).,'onfolr¡¡,'al .igu ilrrt e rletallr': ----------

GRUPO I - "ADQUISI( IÓN DE LICENCIAS PARA MOTOR I}E BASES DE DATOS Y

SOFTWARE DE MONITOREO",
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GRUPO 2 - "ADQUISICION DE LICENCIAS PARA ITOTOR DE BASES DE DATOS Y
SOT'T§"{RE DE }TONITOREO''.

AIIT. 2o: ESTABLECEIT qrrc la ,\tlnrirrist ración del Cortlralo ler:ac sol¡rc la Lic. Zulr¡ra \ illaltra
So telo. Directora rlt: irección dc Adrrinistraciól rlt: la Información.

ART. 30: DISPONER la suscripción d olttra to corrcspondient e. entre la Corte Suprema dc
te v el Oferentc Adjudicado, de conformidad alJusticia representada por su Presl

-{rtículo 1" tlc la ¡rrcsentc Re-.olrrción.

.\R'l'. fo: COIIU\ICAR a l¡ I)irtcció¡r \acir¡rral dc (l ralaciones Públicas v a los Oferentes
que sus ol'ertas. lo resuelto en esta lución

.\ ItT. 50: I erogaciones al rubro colrespo rt ll [ (:.

ART. 60: () orté Suprcrna de Ju -ql sll I'a t ificació1.

ART. l ¿lr v u lcar.
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